
Compromiso  con  el
Municipalismo  y  la
Descentralización

Las  y  los
parlamentarios que en
conjunto  con  la
directiva  de  la
Asociación Chilena de
Municipalidades
(ACHM)  hemos
organizado este punto
de  prensa,  nos
comprometemos  a:

1.- Relevar la importancia del municipalismo y propender a la
consolidación de los gobiernos locales, en tanto son estos
quienes  trabajan  directamente  con  las  comunidades  y  sus
organizaciones  en  busca  de  mejor  calidad  de  vida.  Como
parlamentarios  muchos  de  nosotros,  ex  alcaldes  (as)  y  ex
concejales  (as),  sabemos  la  importancia  de  fortalecer  el
espacio local.

2.- Asumir el compromiso de que las leyes que tramitemos y que
incluyan  deberes,  tareas  y/o  atribuciones  a  las
municipalidades,  deberán  contar  con  los  recursos  adecuados
para prestar un servicio de calidad a nuestros compatriotas.

3.- Asumimos además el desafío de la equidad territorial, que
sabemos es un camino largo, pero se requiere con urgencia dar
pasos decididos en ese sentido, pues el principio es que todas
y todos quienes viven en Chile tienen el derecho de una vida
digna con oportunidades para el desarrollo de las personas,
las familias y las comunidades.
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4.- Hoy en concreto además, nos preocupa que la actual ley de
presupuesto  que  se  tramita,  tenga  también  un  énfasis
territorial, por ello nos preocuparemos de temas tan sensibles
como el per cápita de salud primaria, el aumento en los fondos
de apoyo en la educación pública (FAEP), y así como de todas
aquellas partidas que ayuden a los municipios a enfrentar de
la mejor forma posible los desafíos del próximo año.

5.- Por último, nos comprometemos también a que los dictámenes
de la CGR que se refieren a los temas de RR.HH. en las
instituciones  públicas,  se  traten  de  igual  forma  en  el
gobierno central y los municipios. Consecuentemente con el
punto 2 de esta declaración se deben considerar los recursos
necesarios para que se pueda cumplir con estos dictámenes sin
agravar la situación financiera de los municipios y cumpliendo
a cabalidad con las exigencias de la legislación municipal
vigente.

Los  municipios  son  un  eje  central  en  la  vida  del  país.
Constituyen, como se sabe, la puerta de entrada de muchos
ciudadanos y ciudadanas al estado. Por ello, reforzar su labor
y  colaborar  a  su  fortalecimiento  debe  ser  una  tarea
prioritaria para todos los poderes del estado y sus órganos
auxiliares.  Este  es  un  primer  paso  para  una  colaboración
fructífera y permanente.


